
   

    

   

    

  

     

    

    

      

    

    
    

  

    

    

  

    

        
    

    

       

INFORME DE COMISARIO - 

Guayaquil, 15 de 4bril del 2009 

Junta de Accionastas de la Compañia 
TORREPLUS 5 A 

Guayaquil - Ecuador 

1 - Ha examinado el Balanca General de la Compañia TORREPLUS S.A Al31 de Diciembre del 2008 
y el correspondiente Estado de Resultados por el año terminado a propia fecha La preparación de estos 

Estados Financieros son de responsabilidad de la Gerencia de la Compañia. Mi responsabilidad es 
cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañtas relativas a las funciones de Comisario 

2.- Mi examen se efecuó de acuerdo con normas de revisoria de cuentas de aceptación general y por 
consiguiente meluyo aquellas pruebas de los registros de Contabilidad y otros procedinuentos de revisarla 
de cuentas que respaldan las transacciones registradas que consideré oportunas en las ciromstancias 

3- Con base en procedinmentos adicionalez de interventora que he llevado a cabo para cumplir con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias, conceptúo que obtuve todas las informaciones necesarias para el 
cumplimiento de mus fimciones La contabilidad se lleva conforme a laz normas legales, de las 

operaciones en ¿llas registradas, asi como los actos de los Admmstradores se ajustaren a los Estatutos y 
disposiciones de la Junta general de Accionistas y del Directorio. El msterns de Control interno en 

general es adecusdo, los libros de actas y registros, los comprobantes de cuentes y las correspondencias 
se llevan y mantienen adecuadamente, de la misma manera, la conservación y custodia de loz bienes de 

la Compañía son satisfactorios 

4.- Los Estados Fmanareros mencionados fueron preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

5 - Mi examen, 3e efecnió con normas de intervencion generalmente aceptados y con el propónto de 

formarse una opinion sobre dichos Estados Financieros, 2stas nomas requieren que la revisión 588 
diseñada y realizada para Obtener certeza resenable de = los Estados Financieros no contienen 
disposiciones erroneas de caracter significativo e incluye el exarnen a base pruebas de las evidencias que 
soporteran las cifras y revelaciones en los Estados Financieros 

$- El cumplimiento de la Compañía de sus obligaciones corno agente de retención y percepción del 
Impuesto a la Renta az como los enteros de aplicación de las normas tributarias son responsabilidad de 
us adramistración Estos Criterios podrian no ser compartidos por laz sutenmdsdes competentes. El 
resultado de reu revisión no reveló situaciones en las transacciones examinadas que en nu opinión 

incumplimiento de las obligaciones de la Compañía TORREPLUS S A Como agente de retención y 

percepción del Impuesto a la Penta durante el año terrrinado el 31 de Diciembre del 2008, 

  7 - En rei opinion, los Estados Financieros anteriormente referidos presentan razonablernante, en todos 
sus aspectos importantes la situación financiera de la Compañia TORREPLUS 5 A al 31 de Diciembre 

del 2608 Y los cambios en sus fimos efectivos por dos doce meses terminados en esa fecha, de 
conformidad con los principios de Contabilidad (ren: esptados en el Ecuador 

SN 
Atentamente, Ca * 
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